
Otra tragedia en el país: Se
levantó  para  tomar  agua,
prendió la luz y murió en una
explosión por una fuga de gas
13/04/2023

Un hombre de 72 años murió por las graves heridas que sufrió
por una mortal explosión que se produjo en su casa de Mar del
Plata, cuando trató de accionar un interruptor de luz.

El terrible accidente ocurrió dentro de una propiedad ubicada
en  el  barrio  Don  Emilio  de  la  ciudad  balnearia,  pero  la
víctima, identificada como Bartolo Dardo Pedraza (72), murió
en el Hospital Interzonal General de Agudos Oscal Alende,
donde habría llegado con vida.

Según explicaron las fuentes del caso a la prensa, el hombre
estuvo internado en el centro de salud, donde los médicos
trataron de asistirlo, pero las heridas eran muy graves, con
consecuencias irreversibles.
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Pedraza había sufrido quemaduras en el tórax, en los brazos y
en una de sus piernas a causa de la explosión y el incendio
que se desató.

De acuerdo al testimonio de la esposa del fallecido, ambos se
encontraban descansando en la casa durante la madrugada, y
cuando su marido se levantó a buscar agua, encendió una luz y
ocurrió la explosión, por lo que debió ser trasladado por
vecinos al hospital.

Personal de bomberos que intervino en la vivienda señaló que
el hecho podría haberse iniciado por una fuga de gas, e indicó
que el inmueble presentaba riesgo de derrumbe.

Tras la muerte del hombre, la fiscal Andrea Gómez, titular de
la Unidad Funcional de Instrucción 4, ordenó una serie de
actuaciones en el marco de una causa por «averiguación de
ilícito».
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